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SEOCION EDITORIAL 

BEGLAMENTACION 

DEL EJER C ICIO DE LA MEDICINA 

En el 11 úmero 17 de la R evista ele L egislación y Jztris
prudencia, correEpondien te nl 27 de Agosto del afio en cur.so, 
apare ce un artículo titulado Afonopolio odioso, y uestinalo á 
combatir los proyectos sobre reglamentación del Pj <::l i'cicio de 
la medicina, que vieron la luz en uno de nuestros u Cuneros an
teriores (1). En él no sólo se atacan Jo3 térm inos en que 
están concebidos uichos dos proyectos, sino que se niega 
la. justicia y conveniencia que haya de legislur soure la ma
teria. La competencia jurídica del Director de la Revista de 
Legisl{lción y Ju?'Í8JJ1'ttelencia, y la r espetabilidaJ de que goza. 
este periódico, tan justamente adquirida por tratarse en él 
todas las cuestiones con un criterio sereno é impat·cial, y á la 
luz de los más sanos principios de Derecho, nos obligan á dete
nernos de preferencia en esta publicación, aun cuando no sea 
ella la única que se haya hecho sobre la cuestión que nos 
ocupa. 

No es nuestro ánimo defender ninguno de loa dos pro
yectos publicados: ni el del doctor Amaya, pues fuimos Jos pri
meros en senalar algunos de S'JS inconvenientes, ni l :; s Bases 
de proyecto formuladas por nosotros; nue.;tro propósito~ hoy 
como entonces, es el ele demostrar la necesidad ineludible en 
que se está de reglamentar de alguna manera el ejercicio de la 

(1) Véase REVlSTA. M&DlCA número 196. 
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medicina en nuestra patria. Con ese solo objeto presentámos 
nue¡¡tras Bases de p1·oyecto, en las cuales comprendimos los que 
para nosotros fueron puntos más importantes de la cuestión. 
Ni remotamente pensámos que esas bases fueran irreprocha
bles jurídicamente hablando; para nosotros ellas eran simple
mente el enunciado de una idea, la cual, una vez acepta
da, recibiría la forma conveniente, que le darían los legisladores. 

L:s. necesidad de reglamentar el ejercicio de la medicina 
ha sido reconocida yá en todos los países civilizados, cuales
quiera que sean sus instituciones: en las Monarquías y en las 
Repúblicas liberales más avanzadas, hay leyes que reglamentan 
el ejercicio de esta profesión. No es, pues, una novedad lo que 
se pro pone hoy en Colombia, ni tampoco una medida que esté 
en pugna con nuestras ideas republicanas. La libertad indivi
dual, la libertad de ejercer una industria y la libertad de ejer
cer una profesión tienen siempre un límite: la p rimera se de
tiene donde su ejercicio comienza á perjudicar á los demás, y 
el límite de la libertad de industria y de la libertad profesio
nal, lo sef'lala el perjuicio que la sociedad pueda recibir de la 
práctica inconveniente 6 abusiva de esa industria ó de esa pro
fesión. El comercio es libre en casi todos los países del mun
do, y la autoridad no interviene para prohibir la venta de te
las 6 de artículos de lujo. Pero á pesar de la más ampl ia li
bertad comercial, la autoridad interviene para determinar la 
calidad de la leche que se vende, del pan que se f abrica, de la 
carne. que e e da al consumo, etc., porque la calidad de estos 
artículos tiene influencia decisiva sobre la salud y la vida de 
las personas. Nada dice la autoridad cuando alguno abre un 
almacén para vender géneros; pero sí interviene, y en ello obra 
muy bien, cuando otro funda una farmacia: en el primer caso, 
cualquier comprador podrá conocer la calidad del artículo que 
desea comprar, y lo comprará si le conviene, sin que por eso 
hayan corrido riesgo alguno su salud ni su vida; en el segundo 
caso, el comprador no podrá apreciar esa calidad de la droga, 
y con ella sí comprometerS. su salud y su vida. En ningún 
pa'is civilizado la autoridad se hace sentir en la mayor pa.rte 
de las industrias; pero cuando se trata de establecer una fábri
ca de ácido sulfúrico, una fábrica de fósforos, una velería 6 
jabonería, etc., se obliga al empresario á escoger una loca-
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lidad determinada para su establecimiento, y á someter éste á 
reglas especiales que están determinadas en los diversos Códi
gos de Policía. Y esto no nos parece un abuso, ni un ataque á 
]a libertad de industria, pues esa intervención de la. autoridad 
en el preEen te caso, tiene por ol;Jjeto librar á las poblaciones de 
los peligros que estas industrias pueden acarrearles. Idéntica 
cosa sucede cuando se trata del ejercicio de una profesión. No 
hay peligro para la sociedad en el hecho de que la ley consagre 
la libe1tad absoluta en el ejercicio de la Jurisprudencia, de la 
Ingeniería, etc., porque la obra del abogado ó del ingeniero 
puede ser juzgada por cualquiera sin necesidad de conoci
mientos especiales sobre la materia; y basta que uno que se ti· 
tule abogado haga mal una ó dos pólizas, y que · al ingeniero 
6 arquitecta se le caigan los puentes que construya ó las C:!l.· 

sas que edifique, pna que uno y otro tengan que abandonar su 
profesión, sin que la autoridad haya tenido necesidad de orde
nárselo. Respecto de la primera de estas dos profesiones, el pe
ligro para la sociedad está no en la falta de ciencia, sino en 
la falta de moralidad del abogado, y yá que la ley no siempre 
puede intervenir en esto (!e una manera eficaz, en todas las so· 
ciedades cultas los individuos que pertenecen á esta profesión 
se han reunido en Cuerpos ó Sociedades, para ejercer sanción 
sobre los individuos poco escrupulosos. Entretanto, la obra 
del médico no puede ser equitativamente juzgada por cual
quiera, y el criterio que se sigue generalmente para apreciarla 
es inaceptable. El médico no es sino un aliado de la natura· 
leza, y con frecuencia un aliado débil, en la curación de lama
yor parte de las enfermedades, y el resultado final de sus cuí· 
dados, la muerte 6 la vida de un enfermo, no puede servir 
para juzgar de su obra. La sola naturaleza puede curar una 
fiebre tifoidea, sin necesidad de ninguna intervención extrafia; 
puede curarla á pesar de una intervención mal dirigida, y 
puede ser impotente par a conseguir este resultado, á pesar de 
una medicación llevada con inteligencia. Pero sí está perfec
tamente d~mosb·ado que la mortalidad en las enfermedades 
que no se tratan es mayor que en las que se someten á una 
medicación conveniente, y que una intervención médica in
oportuna aumenta notablemente la mortalidad. Estadísticas, 
y estadísticas completas, serían el único fundamento só.lido 
para que el público pudiese juzgar de la competencia de los 
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médicoE~; y á primera vista se comprende que la prueba no es 
fácil de suministrar. La salud y la vida ele millares de nues
tros semejantes dependen de la ciencia de lo3 médicos, quienes, 
así como pueden con sus auxilios devolver á la sociedad indi
viduos útiles, que sin ellos habrían fatalmente perecido, pue
den también arrebatarle otrvs que la sola natural eza hubiera 
podido conservarle. Esto en lo que toca á la ciencia de los mé
dicos, que por lo que hace á su moralid ad, ellos tienen un 
campo muy amplio para abusos de t oda clase, y hasta para 
crímenes que la ley rara vez alcanza á castigar. Siendo esto 
así, no debiera parecer extrafío que la ley reglamente esta 
profesión, y que exija títulos y condiciones especiales para 
ejercerla. 

Si hemos hablado de títulos, nunca hemos pretendido que 
ellos den ciencia, como se insinúa en el artículo de que veni
mos tratando: ellos son com~robantea de idoneidad, de la mis
ma manera que el certificado en gue conste la calidad de una 
leche puede dar la seguridad de su pureza, pero no determi
narla si la leche no la tiene. Es cierto que puede haber 
individuos no titulados y que sin embargo posean sólidos 
conocimientos médicos; pero á esos individuos no se les 
prohíbe el ejercicio de la profesión, porque en cualqmer día, 
sometiéndose á las pruebas que la ley establezca, pueden pro
bar su competencia. Es cierto igualmente que puede haber 
médicos titulados sin ciencia y sin virtud; pero eso es la excep
ción, y en ningún caso sería éste un argumento válido para 
poner en duda la idoneidad de la mayor parte de los médicos 
titulados. ¿Cuántas veces los laboratorios municipales ó loa 
inspectores de carnes dan certificados de pureza para leches 
adulteradas ó permiten la venta de carnes averiadas, sin que 
esto haya podido ser nunca argumento para que se cierren 
esos laboratorios 6 para que se declare libre el comercio de 
carnes? En cuanto á pretender que una persona ignorante en 
Anatomía, Fisiología, Patología, Terapéutica, etc., pueda ser 
un buen médico, ea algo más atrevido que suponer que quien 
ignore las leyes del país pueda ser tan buen abogado como el 
aefíor doctor Angarita, sin que esto obligue al doctor Angarita 
á ganar todos sus pleitos y á no equivocarse nunca cuando la 
toqne fallar como Juez. 
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En el artículo que venimos estudiando, se toma por el 
lado burlesco lo que se refiere á los permisos que las autorida
des locales pueden otorgar á i nu i vid u os no ti tu lados, para ejer
cer la profesión cuando en la localidad no existe médico ti tu
lado, permisos que quedan anulados de hecho por el estableci
miento de un médico titulado en la comarca. El articulista 
deduce de aquí que la autoridad puede dar ciencia temporal
mente á U!l individuo y retirársela después. Pero no es así 
como deben entenderse estas cuestiones, ni parece oportuno 
el tratarlas sin la debida seriedad: nadie ha pretendido ni pre
tende que esos permisos puedan conferir ciencia ni cambiar las 
aptitudes de un individuo ; lo que se tiene en mira al otorga r
los es permitir á alguna per.mna medianaments iustruída la 
prestación de ciertos sn·vicios indispensable3, mientras que 
otra más competente viene á reemplazula. De la misma ma
nera se procede cuando se permite la venta de carn es que no 
sean perfectamente sanas, en casoa de escasez, para prohibirla 
inmediatamente que hay carnes de buena calidad y en canti
dad suficiente para atender á las exigencias del consumo; y no 
de otra suerte se procede en todos los actos de la vida, utilizan
do para cosas á que no están destinados, muchos objetos, cuando 
hay carencia de aquellos que sí llenan su objeto ó satisfacen 
la necesidad. 

En cuan to á lo que deba entenderse por e_jercicio de la 
medicina, nunca se nos ocurrió que pudiera ello Jar lugar á 
discusión, ni creemos que en los países en donue se ha regla
mentado esta profesión haya habido dificultades en la prácti
ca de esos reglamentos, originadas ele la interpretación que se 
haya dado á estas pn.labraa. E3 poaible que h aya dificulttlcl en 
dar una definición exacta y pre Jisa de lo que deba entenderse 
por ejercicio de la medicina, de modo que pudieran sallalarse 
sus límites con toda seguridad; p.:n·o lo que sí noa parece evi
dente es que todo mundo comprende lo que se quiere significar 
con estas palabras, y que no es probable que llegase el caso de 
que se siguiera juicio de responsabilidad á una madre por los 
remedios que empleara para aliviar á su hijo; ni á un amig.:> 
por el consejo que diera á otro amigo, de usar taló cual medi
camento para una dolencia que le refiriera; ni á un hombre 
de buen corazón, que acudiera á prestar sus servicios á u 
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herido, pues nadie consideraría estos actos como ejercicio ilegal 
de la medicina. No es admisible, pues, que hubiera una ley que 
cruzara de brazos á una madre en presencia de las dolencias 
de su hijo, ó de matar en el hombre de buen corazón ese sen
timiento que Jo impulsa á tratar de aliviar los sufrimientos tí
sicos y morales de sus semejantes. 

Los dos argumentos que acabamos de examinar no tie
nen, sin duda, la seriedad que deben tener las objeciones que 
se hagan á un proyecto de la importancia de éste. Sin embar
go, no hemos querido prescindir de anotarlos en esta respuesta. 

También ha parecido mal al articulista el que se exija el 
diploma de nuestra Universidad á los médicos extranjeros (;)Ue 

quieran ejercer en nuestro país, y en cuya patria se exija la 
misma cosa á nuestros médicos. A nosotros nos parece que 
éste es un acto perfectamente justo y que lo impone la digni
dad del pais. En las relaciones de los pueblos como en las de 
los individuos, se exige una reciprocidad completa, y si laiil 
relaciones de dos pueblos se enfrían y hasta se interrumpen 
cuando se omite la correspondencia inmediata á una cortesía 
cualquiera, ¿cómo podríamos ver con indiferencia que á nues
tros médicos se prohibiera el ejercicio libre de ]a medicina, 
en países de cultura intelectual inferior á la nuestra? La jus
ticia, pues, y la dignidad del país exigen esta medida. 

TRABAJOS ORIGINALES 

AGUAS MINERALES DE LA REPUBLIOA 

POR EL DC C'rOR FRANCIECO MONTOT A M., DE BOGOTA 

(Continuación). 

Gozan también de mucha fama las aguas termales de 
Quetame, Anapoima y Tabio, en Cundinamarca; la Hedion
da, en Antioquia; Santiago y San Félix, en Panamá, y Ga
rflgoa, Guateque, Sáchica é Isa, en Boyacá. 

Las principales aplicaciones de estas aguas son, según 
Durand-Fardel: 

Aplicaciones ~sp~ciales: dartros 6 diátesis herpética, ca
tarros del aparato respiratorio. 
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Aplicaciones comunes: linfatismo, reumatismo, clorosis, 
sífilis, escrófula. 

Aplicaciones seaunda1·ias: metritis, catarros de les vías 
urinarias, enfermedades quirúrgicas, dispepsia. 

Aguas ferruginosas. 

Estas aguas, llamadas también marciales ó calibeadas, son 
las que contienen en disolución alguna sal de hierro al estado 
de protóxido: éstas son generalmente el carbonato, el crenato, 
el apocrenato y el sulfato de aquel metal. Se distinguen por su 
sabor' estíptico ó de tinta y por el residuo ocroso ó de orín que 
dejan en los lugares por donde pasan; en el momento de salir 
de la fuente !'Ion por lo regular incoloras y transparentes, pero 
no tardan, una vez expuestas al aire, en cubrirse de una ligera 
película atornasolada, de apariencia aceitosa, producida por el 
sesquióxido insoluble, que se forma á expensas del oxígeno y 
que al fin se precipita en copos amarillos. En su estado natu
ral, si son ricas en hierro ó concentradas, si lo contienen en 
poca cantidad, y ligeramente acidificadas, dan un precipitado 
azul con el prusiato rojo de potasio; ennegrecen la tintura de 
nuez de agallas y la de campeche; son frías por regla general. 

Las más comunes entre estas aguas son las carbonatadas. 
Aunque el carbonato de hierro es una sal insoluble en el 

agua, la presencia del ácido carbónico la convierte en un bi
carbonato soluble; cuando este ácido carbónico se halla en 
cantidad notable constituye una agua acídula 6 gaseosa; cir
cunstancia es ésta muy favorable en un compuesto de esta 
naturaleza, por cuanto hace más digerible el agua, por una 
parte, y por otra contribuye á ocultar el sabor desagradable 
del hierrv. 

Estas aguas se emplean en bebidas y en ba!los; sin embar
go, cuando no tienen otro principio que el hierro, su acción 
específica sobre la piel eil muy débil, si no del todo nula, aun
que por otra parte ee pueda exigir de el1as, convenientemente 
empleadas, el efecto hidroterápico que produce todo bano, 
exclusión hecha de su naturaleza: al interior es donde cll as 
ostentan sus propiedades características; tomadas en estado de 
pureza ó mezcladas con vino, cuyo color oscurecen por la com
binación del hierro con el tanino de aquél, estimulan las :fun
ciones digestivas y enriquecen la sangre con una cantidad de 
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hierro f!Ue, por ser pequefla y hallarse en condiciones de asi 
milación superiores en mucho á las que presentan los compues
tos artiñciales, carece de los efectos irritantes y de los otrcl!l in
convenientes que con frecuencia imposibilitan el empleo de ellos. 

Las aguas marciales son de una conservación difícil, pues 
su hierro se oxida y se deposita en estado insoluble; cuando 
este metal está acompa1lado de carbonatos alcalinos, la disolu
ción se conserva mejor á causa de la fuerte afinidad con que 
estos compuestos retienen el ácido carbónico. 

Entre nuestras fuentes notables citaremos la de Ohoachí, 
cuya temperatura, según dijimos yá, puede modificarse á vo
luntad, gracias á la fuente termal que la acompafla; no sabe
mos que esta agua se emplee en bebida; pero en baflo, mezcla
da con la termal, es de un uso muy general, debido sin duda 
á la circunstancia antedicha y á la proximidad á la capital, 
pues sólo dista de Eolia 3! miriámetros. 

En Tocaima es muy ponderada el agua de Los Pantano8, 
acerca de la cual dice el doctor G. Casta1leda: 

'· Tiene fama para la curación de la hidropesía. Como esta 
enfermedad se presenta con frecuencia en el curso de muchas 
afecciones orgánicas, no es raro verla desaparecer, pues por una 
part~ la acción del clima, que ocasiona una copiosa diaforesis, y 
por otra. la aceión estimulante y tónica de este baño, determinan 
una acción favorable que coadyuva á la reabsorción serosa; pero 
esto no quiere decir que la enfermedad orgánica, causa eficiente 
de la hidropesía, se cure también." 

En la hacienda de Aposentos, cerca de Nemocón, hay un 
agua de esta especie, que se emplea al interior con muy buenos 
resultados; contiene 28 miligramos de bicarbonato de hierro 
por litro. 

Hemos tenido ocasión de analizar un agua de los lados 
de Oriente, en la cual encontrámos 17 miligramos por litro de 
crenato de hierro; es la única fuente semejante de que sepa
mos aquí, pero por de~gracia fue imposible obtener el dato de 
la localidad precisa. 

Son también notables Ja de Isa, en Boyacá; la de Bitui
ma, en Cundinamarca, que contiene el hierro al estado do sul
fato; la del río de la Cueva, en Santander, y la de Callavera
lejo, en el Canea. 
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.Aquas ácidas. 

Nos atrevemos á proponer este nombre para el grupo for
mado por aguas cuyos principios mineralizadores son el ácido 
sulfúrico y el ácido c1orhídrico; son muy raras y siempre po
bres, así es que podemos mirar las de J en ro y y río Yi nagre 
como excepcionales en el mundo. Esta última, analiza:la por 
Boussingault, es de una transparencia perfecta; su densidad 
es de l. 0015; tiene un sabor ácido muy caracterizado, acom
pa11ado de cierta astringencia que indica una sal aluminosa; 
enrojece fuertemente la tintura de tornasol, aun después de 
haber hervido largo tiempo; las limaduras de zinc determi
nan un desprendimiento Ele hidrógeno. Su composición es la 
aiguiente: 

Acido sulfúrico ............ . ................. 0.00110 
Acido clorhídrico .......•.... . ....... . ..•.... 0.00090 
Alúmina ..... . .....................•••..... 0.00040 
Cal . . . . . . . . . ...•. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . O. 00013 
Soda. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . O. 00012 
Sílice ..................................... 0.000.23 
Hierro y magnesia . • . . . • . . . . . . . . • . . . . . . • • . . . . sef!.ales. 
Según este análisis, pues, el agGa del río Vinagre da cada 

veinticuatro horas la enorme cantidad de 38,611 kilogramos 
de ácido sulfúrico, y 31,654 kilogramos de ácido clorhídrico. 

Para formarnos idea de la riquez a de esta fuente, bastará 
recordar que una fábrica europea, montada hoy en grande es
cala, y en las mejores condiciones de producción, da 8,000 
kilogramos de ácido en las veinticuatro horas, ósea la cuarta 
parte del tributo que paga al mar el río Vinagre. 

¿Qué nos falta, paes, si entre nuestras aguas minerales 
encontramos representantes de las más afamadas del Antiguo 
Continente, sin estudiarlas? El mejor modo de estudiar el 
agua es hacerlo en la misma fuente; pero muchas veces, como 
sucede entre nosotros, hay dificultades para hacer esto, y en
tonces se puede operar sobre el agua transportada con ciertas 
precaucwnes. 

Si el estudio de nuestras aguas no se puede exigir de la 
iniciativa particular, será muy fácil pedir y obtener la del Go
bierno: bastaría para esto una circular dirigida á loa alcaldes 
de toda la República, exigiéndoles el envío, por conducto del 
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correo, de una botella de todas las aguas notables de que tu
vieran noticia, acampanando al mismo tiempo algunos datos 
fáciles de suministrar, y que se indicarían en la misma circu
lar; bastaría, por ejemplo, que juntamente con la botella vi
niera la respuesta á las siguientes preguntas: 1.• ¿Es el agua 
:fría ó caliente? 2.& ¿Se emplea en algún uso especial? 3." ¿Tie
ne algún olor al salir? 4." ¿Deja algún depósito ó asiento al 
secarse? 5." ¿En caso de dejar asiento, qué sabor ti ene éste? A 
estas preguntas, cualquier persona medianamente inteligente 
puede dar respuesta, y de ella se sacarían indicios respecto 
del agua; una vez en Bogotá, se analizarían, empezando por 
las que parecieren más importantes, y así, dentro d e corto 
plazo podría formarse un cuadro completo de todas nuestras 
fuentes. 

Para concluír este ligero estudio, presentamos un cu:4dro 
de las fuentes minerales principales de la República, formado 
en una pequefía parte de nuestras observaciones personales, y 
casi en su totalidad de datos suministnt.dos por g eógrafos y 
viajeros; es bien probable que adolezc:1 de errores: só lo lo pre
sentamos, pues, como base que debe ser corregida y ampliada 
con los estudios que se hagan á este respecto. 

(Concluir a). 
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RESUMEN de las observaciones meteorológicas hechas en Bogotá por J. de D. Carrasquilla L. 

-OCTUBRE DE 1894-
----~ 

PRESION-BAROMETRO A o• TEMPERATURA-PSIOROMETRO, ese. PAHR. 

TEJtMOMETRO LIBRE TERMOMETRO UUMEDE()IDO 
HORAS DE OBS&RVACION - - --

TERMINO ll OR AS D E OBS E R V ACIO N llORAS DE OBSEBV ACION 
MEDIO 

9 á 10 a. m. 3á4p.m. 10 á 11 p. m. 9 á 10 a. m. 3ú 4 p. m. 10á 11 p. m. 9 á 10 a. m. 3 á4 p. m. 10 á 11 p. m. 
---- ----- ---------- ----- --- ----- ----- -----

m. m. m. m. m. m. m. m. 

561.50 559.41 561.31 560.40 57°.58 60°. 25 55°.55 55°.13 56°.20 ~3 °. 74 

TERMINO MEDIO DIFERENCIAS Término HUMEDAD RELATIVA Término 
metlio de las medio 

¡Termómetro libre. Termómetro hum, 9 á 10 a. m. 3 á 4 p. m. 10 a 11 p. m. tllferencias. 9 á 10 a. m. 3á 4p. m. 10 á 11 p. m. 
------ ---------- ----- --------- ----- ---- ----- ----

57°.79 55°.02 2°.45 4°.05 1°.81 2°.77 90 % 81 % 93 % 88 %' 

Mahna. Tarde. 

Cantidad de lluvia en milímetros .••. 175,25. ¡sur... .. .. .. .... ...... ....... 1 días. o días. 
Este .. ...... .. ........ .. .... 4 , 3 , 
Oeste .. .... .... .... .... . .. .. O ., 1 , 

Dirección del viento Norcl este . ... .. ............. 11 , 7 , 

Días de lluvia .................... 20. 
1 Noroeste...... .. .. .......... 6 , 13 , 
SudeRte . .. .. . .. . .. .. .. .. .. . g , 6 , 

LSudoeste........... .. ..... .. o , 1 ,. 
- -
31 dias. 31 diaa. 
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OBSERVACIONES CLlNIOAS 
ACCIDENTES T ARDIOS 

EN LAS FRACTURAS DEL CRANEO, POR EL DOCTOR JULIO M. 
ESCOBAR, DE HONDA (TOLIMA). 

Trabajaba el día 7 do Mayo, á l as 2 p. m., en la línea :fé
rrea de esta ciudad, el joven V. S., de buena salud anterior, 
de diez y seis anos de edaéi y de más q ne mediana robustez, 
cuando por causa de la excavación que hacía en la base de una 
barranca, derrumbóse é s ta, tomóle de costado y dio con él en 
tierra, viniendo á chocar la cabeza contra un riel que tendido 
de lado tenía cerca de sí. De los dos bordes salientes que en 
esta posición ofrecía el riel, el agudo le hizo una herida de dos 
y medio centímetros de longitud, lineal, de dirección antera
posterior y situada á dos centímetros por encima de la abo
lladura frontal izquierda; el obtuso otra, d e tres centímetros 
de longitud 7 de bordes contusos y cuya dirección era oblicua 
de adelante hacia atrás y de fuera hacia adentro, de manera 
que partiendo de la parte más elevada de la r.1bolladura frontal 
derecha, finaliz aba en el extremo anterior de la sutura sagit!ll. 
El herido afirma que no perdió la conciencia, y relata que 
ayudado por un companero caminó los dos ci en tos metros que 
lo separaban de l a estación central, ~donde se dirigió en bus
ca de anxilio; contenida allí con estopa quemada la poca sangre 
que las heridas daban, fue por sus pies á su domicilio, distan
te cinco cuadras de la dicha estación, á esperar la visita de 
un facultativo que el S"fior Director de la empresa ofreció en· 
viarle. Por motivo que ignoro, no fue posible que lo viera mé
dico ninguno hasta p a sados tres días del accidente, al cabo de 
los cuales se trasladó en persona á casa del senor doctor Marco 
A. Gntiérrez7 quien, no hallando síntoma alarmante, se limitó 
á ordenar panos de agua fenicada y los cuidados dietéticos en 
tales casos acostumbrados. Dos días más tarde, ósea cinco des
pués de ocurrido el traumatismo, enfermó la madre del herido 
y fui llamado á atender!::. ; cuando yá me n ' tiraba, quiso ella que 
t a mbién le vieie al hijo, y no hallan t. o motivo para temer nada, 
uconscjé la continuación de le s medios h asta allí emplead s. 
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Al siguiente día, 13 de Mayo, por la tarde, fui llamado 
con urgencia porque desde el día anterior, á las 7 p. m., habien
do tratado el mozo de masticar un pedazo de carne no muy 
blanda y de desgarrnrla con les di en tes, los esfuerzos ejocu tauos 
le habían provoca-Jo dolor do cabeza que se había ido exacer
bando cada vez más, basta que por último, y hacia la media 
noche, había qu6dado s u mido en sopor profundo, del cual no 
habían podillo sacarlo. A mi llega da á ~as 5 p. m., el estudo era 
el siguiente: decúbito doraal, brazo y pierna derechos en ex
tensión; brazo y pierna izquierdos en semiflexión; ojos entre
abiertos; pupila derecha enormemente dilatada ; pupila izq u ier
da, normal; insensibilidad corneana; coma; 20 respiraciones 
por minuto, profundas, estertorosas é irregulares; resolución 
muscular en la pierna y brazo del lado izquierdo; emisión in
voluntaria de orina en el lecho; pulso lleno, blando, regular y 
á 54; los líquidos que se le vierten en la boca no los deglute; 
las heridas no presentc.n nada digno de señalarse. 

Siendo evidente por estos síntomas que ocurría una com
presión aguda. del área motriz derecha, y que para combatir
la era iudispenas.ble explorar la herida del correspondiente lado, 
y casi seguro abrir la cavidad craneana, ordené se le trlls
ladara al hospital de Caridad de esta ciudad, lugar más apro 
piado para proceder que la casa del enfermo, por ser ésta estre
cha y estar desprovista de las condiciones para la ejecución de 
una operación quirúrgica delicada. Al día siguiente, 14 de 
Mayo, acompafí.ado por el sefíor doctor Marco A. Gutiérrez, 
después de comprobar nuevamente los síntomas arriba señala· 
dos, trasladámos el paciente á la sala operatoria, donde se le 
administró cloroformo, se le lavaron primero con jabón y des
pués con agua fenicatla al 3 por 100, ambas heridas; rasurada 
luégo la parte ocupada por ellas, pudimos convencernos de 
que la izquierda estaba casi totalmente cicatrizada, no tenía 
edema en el contorno y sólo requería aseo y reposo. La dere
cha permitía el paso del estilete, y al comprimir los tejidos 
circunvecinos, dejaba escapar pus bien ligado y serosidad san
guinolenta; los contornos estaban edematosos, pero el estilete 
no transmitía á la mano sensación de rugosidad ó asperidades. 
No hallando hasta aquí razón de ser al estado del enfermo, 
prolongué la herida en un centímetro en cada extremidad, se-
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paré sus bordes, y llegando hasta el pericráneo, pude per
cibir un hundimiento de la tabla externa, lineal, de centí
metro y medio de longitud; hice entonces una incisión que 
comprendía todas las partes blandas}' que partiendo de )a ex
tremidad anterior de b sutnra ~::agita! ~::egníu el bonle posterior 
del frontal en una extensión de cuatro centímetJos; quedaba 
así circunscrito entre la incisión y la herida primitiva un col
gajo triangular, cuya base miraba á la apófi ~ is orbital externa; 
disecado éste de la cima á la base y separado el pcriostio, apli
qué una coroua de trépano de dos cen tí me, trvs de diámetro á 
cinco milímetros de la parto hundidn. Tan pronto como sepa
ré el círcul óseo, se escapó con fuerza, y por borbotones que 
seguían el ritmo respiratorio, una gran cantidad de serosidad 
sanguinolenta, que arrastraba consigo partículas de sangre coa
gulada; introduciendo entonces el dedo índice por la abertura 
ósea, pude cerciorarme de que la duramadre eat s.ba separada 
del hueso debajo de la parte hundida, por un coágulo, que in
mediatamente y con el mismo dedo extraje. N o habiendo ha
llado en esta primera exploración lesión de la tabla interna, 
lavé la cavidad con agua boricada, espe1·é algunos minutos 
para ver si la hemorragia se renovaba, y como no sucediera así, 
volví á llevar el dedo bajo el hundimiento de ht tabla externa, 
l!in que esta segunda investigación me ilustrara mejor que la 
primera sobre la causa y el sitio exacto do la hemorragia in
tracraneana. Coloqué un dren en la parte inferior de la herida, 
suturé el colgajo y apliqué una curación oelusiva yodoforma· 
da. Dos horas después, el operado había recuperado la con
ciencia, el pulso había subido á 62 y la respiración era regular y 
á 24. No me detengo á des<ilribir la marcha del caso después 
de ese día, porque fue la de una convalecencia franca, excepto 
la de la dilatación pupilar derecha, que persistió por cinco días 
má~:>, y la supuración de una de las suturas, con producción 
de botones carnosos exuberantes que fue menester reprimir con 
alumbre calcinado. 

Los motivos que me impulsan á dar publicidad á esta 
observación son dos: 

1. o Que la hemorragia no se verificó, á lo menos en cautr
dad suficiente para originar signos de compresión cerebral, sino 
cinco días después de recibido el traumatismo, hecho que aun-
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que no es unlCo, sí es bastante raro para merecer mención; y 
2. o La trivialidad aparente de la ca~:u;;a que la determinó, esto 
es, esfuerzos de masticación. Cuanto al mecanismo de •u 
producción, es más que probable el siguiente: el golpe, 
bastante fuerte para hundir la tabla externa en el díploe, no 
lo fue para determinar una verdadera fractura de la lámina 
vítrea, aunque sí alcanzó á exfoliarla, y un fragmento, alo
jado muy cerca de una rama de la meníngea media, no vino 
á herirla sino hasta cuando bruscos movimientos de cabeza 
lo movilizaron; verificada la hemorragia, el coágulo cerró la 
herida va;cular, la que debió de ser bastan te diminuta para 
que cuando el coágulo se extrajo, ya sus bordes estuvieran 
adheridos y hecha así la hemostasis por sí misma. 

Finalizo expresando mis agradecimientos al setlor doctor 
Gutiérrez por Hl muy oportuno concurso en aquella ocflsión. 

Honda, Septiembre 27 de 1894. 

VARIA 

CORRESPONDENCIA MEDICA 

DOCTOR LEONARDO DE LA MOTTA. 

Suai.ta (Santander), Agosto de 1894. 
Señores Redactores. 

Con gusto envío á ustedes el informe que me indican en su 
nota, fechada en ésa el 25 de Agosto. 

El nombre de Suaita es indígena, y sus antiguos poblado
res designaban con él el árbol que hoy se conoce con el nombre 
de tot~bmo. 

Snaita limita con los municipios de Guadalupe, Oiba, San 
Benito, Gámbita, San Olaver, Santa Ana y con el caserío del 
Olival. Mantiene comercio activo con las poblaciones del So
corro, Santa Ana, Moniquirá, Leiva, Chiquinquirá, Zipaqui
rá, Tunja, Sotaquirá, Paipay Duitama. 

Su población es de unos 13,000 habitantes, la mayor parte 
mestizos. Hay algunos de raza blan.-::a perfecta é indios puros. 

Tiene un hospital que cuenta con algunos fondos, prove-
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nientes del auxilio do $ 500 que decretó el Gobierno y de las 
donaci nos que hacen las personas caritativas. 

Sus habitantes están dados al cultivo de la calla de azúcar 
y del café, aquélla ue superior calidad . . Entre las plantas me
dicinales so encuentran en abundancia el árbol de la otova, 
la zarzaparrilla y la valeriana. 

Bailan el suelo de eate municipio los ríos Suárez y Lin
guaruco, y varios riachuelo :> : La Olwn·era, La V ega, La Santa 
Rosa, La Altamira, La Me1·chana, Las Animas, Ln .Jjfaclzi
vita, La A1·gel, La Pensilvania, El IIato, Los .Jjfedios, El 
Toto, El Pasoneg1·o, El Bejuco, El Guamal, La Leona, La 
Ortiz, La Laja, La Lajita, Las .Jjfe1·cedes, La ,Meseta, La 
Colorada, La Aguablanca, Las .J.lfacanas, El Infie1'?zito, La 
Gacha ele Velasco, La Sapamanga, El Oemente1·io, La Caro
lina, La Portugalete, etc. 

En el sitio denominado La Meseta, que queda hacia el 
Norte y á una distancia de dos leguas del poblado, corre un 
arroyo de aguas frías, bicm·bonataclas fe?''ruginosas, que prestan 
útiles servicios en el tratamiento del reumatism.o, anemia, 
clorosis, cloro-anemia, albuminuria, dispepsia, gcstra1gia, 
afecciones antiguas de la vejiga y para todos los deprimidos 
por los trabajos físicos. 

El clima es cálido y húmedo, malsano, llue>e casi todo el 
a:flo; so temperatura oscila entre 18° y 22° centígrados. 

Las enfermedades dominantes son: la anemia, el paludis
mo, el alcoholismo, el bubón ó Mal de Suaita, la lepra y las 
úlceras. 

La anemia tiene por causas la alimentación insuficiente y 
de mala calidad y el paludismo. 

El paludismo es endémico en las orillas de los ríos Suárez 
y Linguaruco; los tipos terciano y cuartano sou frecuentes, así 
como las formas larvadas. No he tenido ocasión de obaervar 
ningún caso de accidente pernicioso. Los c asos de malaria que 
he tratado se refieren á individuos de tod:. s las edades: nillos, 
adultos y viejos, y en número mayor en los hombres. 

Las bebidas alcohólicas de que se hace uso son de m.uy 
mala calidad: aguardiente, guarapo y chicha; esta última la 
usan como bebida y como alimento; de ahí la causa del deli
rium t 'remens, epilepsia, locura, gastralgias, hepatitis y dila
taciones del estómago. 
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El bubón 6 mal de Snaila os una enfermedad endémica 
<>n esta pob!ación, que no ha sido descrita aún, á lo menos que 
yo sepa, en ninguna obra. clásica. Hay quien opine que se 
trata de una lupia (doctor G. Vargas), ó de las 17W1Tanas (doc
tor Castanerla), 6 de una encefalitid localizada (doctor Evaristo 
Marlínez). En mi próxima correspondencia trataré det(nida
mente de esta afección. 

L es casos de lepra grie-ga son bastante numerosos, no 
sólo en esta localidad, sino también en los pueblos vecinos; la 
forma dominante es la tuberculosa. 

Lu úlceras más comune3 son las de carácter sifilítico, las 
escrofnlosas y las simples. Sólo he tenido que tratar dos casos 
de úlceras varicosas. 

Esporádicamente se ob2ervan: neu ntonÜt'!, pleuresías, as
mas, diarreas, neuralgias, rtlumatism.os, oftalmías purulentas, 
orquitis blenorrágicas, fiebres tifoideas. 

D,3l aparato circulatorio sólo he tenido que tratar á dos 
er;f,;¡rmos, afectados ambos de insuficiencia mitral. 

Dc3pués de los partos se p:esenta con frecuencia la inft!C
ción puerperal. 

Hasta ahora. no he presenciado sino dos epidemias, la una 
de gripa, en el mes de Diciembre de 1893, y la otra de coleri
na, en los meses de Mayo y Junio de 1892. 

(DOCTOR RICARDO ESCOBAR A.) 

lloldanillo (Ce, u ca), Agosto de 18!) 1. 
Señores lledactore3. 

Al dar principio al trabajo á que la fina galanhria de 
ustedes uos ha obligado, creemos conveniente transcribirles 
una carta de un estimable amigo nuéstro, carla que por tener 
relación en parte con el objeto de nuestro estudio sobre es
tas poblaciones, juzgamos merezca ser conocida de ustedes. 
Dice aeí: 

" RolJani:lo, Agosto 10 de 181:14. 
'' Señor doctor R. Escobar. 

"Mi querido amigo: 
"Há dfas he hecho una obeerv.t.ción fisic:~. tanto en este pue

blo como en los circunvecinos, que he deseado someter á la consi~ 
REVISTA :M:EDICA 15 
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deración de hombres de ciencia, con el fin de que se !e bu~que la 
causa; por eso hoy, viendo que las columnas de la importante RE
VISTA MEDICA. DE BOGOTA le están abiert:ls á ustt>d, me tomo la 
libertad de someter á su criterio científico mi observación, para 
que con ~u galano estilo y en términos técnicos adecuados, la haga 
conocer de la Academia, á quien sin•e de órgano ese simpático é 
ilustrado periódico. 

"En los años de 1858 y 1859 era yo un niño de ocho á nueve 
af1.os, y recuerdo, como si fuera hoy, que casi siempre andaba por 
las calles algún perro con mal de rabia; aeí, no era raro, al ir para. 
Ja escuela, por lo menos una. vez cada semana., encontrar al alcal
de asociado de cuatro ó cinco hombres armados, en persecución 
de uno ó dos de esos desgraciados animales, atacados de ese fll.
nesto mal. 

"Pues bien: después de la larga guerra civil de 1860, no h3 
vuelto á ver un animal atacad.J de mal de rabia, ni aquf ni en los 
pueblos del bf\jo Canea; es decir, que han transcurrido treinta y 
cuatro años sin que la enfermedad h tya. vuelto á aparecer. 
t Debido á qué'? Este es el punto qne someto á los ilustrados 
miembros de la Ac 1demia y á los méjicos estudiosos, por el digno 
c_•nducto de usted. 

"Hablando de éRte, que puede llatuar.se fenómeno, c::>n varios 
hombres aficionados á buscar las C'I.U!'as de todo, han opinado 
que puede haber influido en ello el cultivo de la. gramfnea. nom
brada pa1·á; pues á causa de esa revul:J.ción, los pt·opietarios, 6 
se fueron á los C'lmp Hnentos, ó se ocult!lron, según fueran su3 
opiniones polít.icaf'; pero unos y otros dej •uon sus fincas abando
nadas; al regreso, hallándolas casi p'rdidas, las sembraron de 
par(!; y en seguida, por ese espíritu de imitación y de novedad 
tan generalizado en los pueblos de raza latina, un gran número de 
agricultores destruyeron sus labranzas de cacao, plátanos, etc., y 
las Eembraron de la mi8lll.L\ yerb'l. De ahf q•1e el ganado mayor 
que s~ c.:>nsume en el Cauca. desde esa ftlcll'l, h'l.ya sido cebado 6 
engordado en potreros seJnbrados de la referida gramínea, lo cual 
lu. coincidido con la desaparición del mal de rabia. 

''Lego yo en esae> materia~, me limito á señalar tales opinio
nes para que sirvan de base de estudio, esperando que al fin se 
lleve á cabo el pens!1.miento del doctor Podro Pablo Cervantes, 
de que se forme una medicina nacional. 

''Soy su amigo.'' 

Ustedes comprenderán que el punto se!'ialad.o por mi am i 
g•) tiene relación directa con los puntos á que debe ceflirse mi 
colaboración, y por eso he transmitido íntegra su carta: ahcra 
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voy, aunque sin mayor extensión pcr no permitirlo las colum
nas del periódico, á seguir mi interrnmpida revista. 

IIu.y en catas comarcas, entre la gente del pueblo, la 
creencia de que un ni !lo puede enferm:::r, agravarse y presenb.r 
síntomas de muerte, pero que ésta na se verifica mientras lo3 
padrinos no vayan á bcndccirlo; y es tál la aberración, que no 
vuelven á hacerle al enfermo aplicaciones, y los sufrimientos de 
ese infdiz, debido tal vez á algún ataque, loa atribuyen á que 
los padrinos no han ido á llenar aquel deber. E;to es triste, 
asaz ridículo 6 impropio de nna sociedad cristiana y de las 
postrime1Ía3 del siglo que más vuelo h:l dado al espíritu hu
mano y más luces á las ciencias experimentales. 

Se enferma un recién nacido, y al punto dicen los padres 
que Jo han ojeado. El ojeo, siempre debido á la envidia, sería 
producido arrojanJo una saliva sobre el recién 11a-::ido y re
zando al mi:mo tiempo ciertas oraciones! 

(DOCTOR ELOY E. GONZAL"EZ). 

Bugalagranue ICauca), Septiembre l. • de 1894. 

Señores Redactores. 

En el número J üG de su ilustrado periódico a¡:.areció pa 
blicada una carta uel distinguido méuico doctor Carlos E. Put
nam, en la cual, apoyá.n:lose en sólidas y convincentes razo
nes, pide al Congreso Legislativo la sanción de una ley que 
reglamente en nuestro país el ejerc:cio de la m.erlicina; ley cu
yas bas~s podrían ser las Jel proyecto que mi amigo y condis
cipulo el doctor Ricardo Am.aya A. presentó á nuestro primer 
Congeeso Médico Nae;ional, y que el doctor Putnam transcri
be en su eruta. 

L:l. lectura de tan interesantes piezas trajo á mi memoria 
el recuerdo de un notable curandero que recorrió no há · mu· 
cho tiempo estos lugares, ejerciendo su profesión de cha1·latá11. 
y distribuyendo sinnúmero de recetas, á cuál más peregrinaE', 
algunas d.cl las cuales llegaron felizmente á mis manos, y que 
conservo como documentos curiosos. Nunca pensé en que He· 
gara la ocasión de hacerlas conocer públicamente, pero hoy 
que está al estudio este asunto importante de la reglamenta· 
ción en el ejercicio de la medicina, no puedo resistir al deseo 
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de dar 1 ublicicad, fiqniera á algunas de ellas. Uua de la más 
nota bies dice así, con la sola corrección de los errores crto
gráficos: 

"Para vi1·uelas: Empapar al paciente en eg·1a de sal calien
te y abrigarlo mucho para que sude. Para destrúr las señales que 
dejan, bañar9e la cara con agua de arroz mezclado con polvos de 
unico1·nio. Esta medicina E>irve también para fuertes calenturas, 
t.lb::t?' tillo y sarampión." 

" Pa1·a 1nal de est61nago y de mad1·e: Se pondrá sobre el estó
mago nn parche de pez de Avila, bálsamo, trementina, excre1nen· 
t;s de gato neg1·o, incienso y polvos de naranja. Darle á beber la 
~Ealvia con p ulvos de corazón de murciéla-go, que limpia la madre 
y vuelve fecunda la mujer que sea estéril." 

"Para el tabaTdillo: Beber zumo de siempreviva y los polvos 
del unicornio, y tomar una lavativa de vinagre de Castilla neto. 
Bi el t-:r,bardillo está entripado, coger tres gallos 6 pollos, y de uno 
en uno irles metiendo el pico en el ano del enfermo, teniéndolos 
firmemente para que no se muevan, hasta que mueran." 

En casi t 1das las recetas de este curandero figuraban ex
crementos, ya de cabra, ya de gato, ya de caballo ó de perro ó 
de ganado; y como éste hay todavía m'.lchos. En cuanto á ce
madronas no se diga; pod1ía referir varios casos muy origina· 
les, en qne la peor parte correspoudió á las enf~rma3. 

Estos poc0s ejemplos ba'3tarían para hacer ver cuánto 
hace falta en nuestro país una ley que reglamente el ejercicio 
de la me licina y la farmacia, sobre tolo en lo¡~ pueblos, en 
donde naturalmente la ignorancia y credulid<id del vulgo es 
mayor que en los gt·Rndes centros de pob!ación. Si en toda 
materia el abuao e.s malo y debe castigarae, mayormente lo es 
en el ejerciLio de una profesión en que quien la ejerce dispone 
de h sa 1u .], la vicl·, la f-.>rtu!la, y á vaces el honor de aque
llos que se ponen en sus manos. 

El estado sanitario actual de esta po~lación es muy satis· 
factono: sólo r gistro tres casos de neuralgia facial, de lo3 
cuales dos cedieron al uso de la quinina (sulf..~.to), y el tercero 
al valerianato de quinina, hierro y zinc; a1emá~, algunas fie
bres intermitentes, afecciones vermiuos :: s (en los ni !los) y 
bronquitis simrlcs. 
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(DOCTOlt JOSE I. DURAN G.) 

Cart:~go (Cauc~), Scptie:::lJre 3 de 1894. 

Señores Redactores. 

En atenció11 á la excitación que me hacen ustedes, pat·a 
flUe les suministre nlgnn c s dat<J s relativos al estado sanitario 
de esta pcbh.ción y demás circunstancias r¡ue tengan interé::~ 

desue el punto de vi~::ta médico, les envío hoy esta l igera re
vista. 

Cartngo, con una población de uno3 10,000 habitantes, se 
halla situado en la pa :· t s no ~· e del valle del Cauca y á or:Jlas del 
río de La Vieja, uno de los más bellos que tiene el país; está 
á unos 970 metros sobre el n ; ve! del mar. Su clima cálido 
mantiene un3 temperatura variable entre 22 y 27°, llegando 
en los veranos muy fuertes á subir hasta 32°. E! calor en estas 
épocas es i nscportable, y apenas atenuado por la copiosa tl·ans
piración que provoca,purs la ventilación que en 0tras localida
des modera los efectos del EOl tropic:11, se hace notar aquí s6lo 
por su ausencia. 

Como en toda la zona tórrida, no hay estaciones marca
das. Hay lluvias abundantes en Abril, M ¡yo, o~tubre y No
viembre; tiempo seco en Jos demás meses. 

Durante la época lluvio a, sobrevümen grandes avenidas 
en les ríos Cauca y La Vieja, cuyas aguas repreaan los innu· 
merables zanjones qne en ellos de~aguan, haciendo crecer mu
chas laguras qne exi3ten y formaree inmensos pantano!', cuya 
uesecación en el ve1ano Figuiente da origen á todas las mani
festaciones del elemento palúJico, que domina la ratología no 
sólo de esta población sino de todo el Valle. 

En los 10,000 habitantes que contiene la población se ha
llan reprcsentauas las razas blanca y negra y la que resulta de 
su mezcla, resultando un conjunto que muy bien puede divi
dirse en tres partes: blancos, negros y mulato=. 

C omo industrial", dominan casi en absoluto la a_5ricultura 
y la ganadería. 

La alimentación es en general mala. El plitaao c.Jnstitll· 
ye el fuerte, y en muy. pequeflas cantidades se consumen el 
maíz, las papas y el arroz. Q 1izá no haya un lugar donde la 
carne sea de peor calidad. El uso de tan m~los alimentos, uni· 
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' do al del agua del 1 ío, cuya temperatura no está de acuerdo 
con la del medio por ser la primera sumamente baja, hacen 
muy frecuentes las enfermedades del estómago. 

A estas cansas bromatológicas y á los deterioros orgánico3 
producidos por el paludismo, se d·:!be la sum:l fre:?neneia de la 
anemia. 

La patologín. de este lugar y do los caseríos circunvecinos 
es sumamente pobre. Como yá dije, se halla el paludismo 
bajo todas sus formas: fiebres intermitentes de todos los tipos, 
remitentes, perniciosas, larvadas; éstas últimas revisten una 
v1:1riedad de caracteres que fácilmente drsori9utarían al méllico, 
si no tuviera la precaución de dar la quinina, que e3 el gran 
medicamento de estas tierras. Para no ser iucom.pleto, interca
lo aquí algo sobre algunos casos que m·~ h<ln llamado la aten
ción. 

Respecto á les formas larva<las lbl palu li'S:no, me h 1. pa
l·eci<lo m.(t~ nob.bl0 h que se pras~o tl. l.Hjo forma !le ata
ques epileptiformes, que- después de llesesperar al dolieo te y 
al méd:co por su resistencia á tollo trata .niento, han cedido 
como por encanto al uso del sulfato de quinina. IIe obs :: rvado 
i!os casos, y mi colega el doctor J. E. Botero me ha comuni
cado otros dos. Un caso de incontinencia nocturna de orina 
también ceJió al uso de b quinina y el arsénico. 

Entre las perniciosas, que se presentan de todos los tipos, 
he asistido dos caEos cuyas observaciones poseo. Se trata de 
una forma tetánica, que he llamado penziciosa palúdica teta
n~forme y sobre la c.ual no he visto nada escrito. Después de 
1igeras indisposiciones que han durado dos ó tres días, se han 
declarado todos los sínton1as del t.étanvs, que, como en losan
teriores, no habiendo cedido á su respectivo tratamiento, so 
han c.urado con el uso de la quinina, que en estos casos h J te
nido que aplicar en inyecciones hipodérrnic::.s de bromhidrato 
y lavativas de sulfato. No son raras las formas tifoideas, for
mando la entidad denominada con el nom brc de t([omala1·ia. 

El sexo fe m en in o está sujeto á u na triada patológica que, 
como dice algún auto1·, causa trastornos en el hogar <le las sol
teres, y doEesperación en el de las casadas. Quiero hablar ele 
las entidades anemia, dispepsia é histerismo. Bien sabido es que 
casi siempre se hallan juntas y que es difícil decidir cuál ha 
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aparecido primero y originado las otrt\s; pno de cualquier 
modo que sea, las causas se reducen á la mala alimentación, 
la vida sedentaria y el excesivo misticismo. 

De ciP-rto tiempo á esta parte se ha hecho notable la fre
cuencia del cáncer, no siendo poco3 los C!lsos de epiteliomas 
de la lengua ó los labios, carcinomas y escirros en las gláudu· 
las mamarias y algunas manifestaciones del lado del estómago. 

La lepra tuberculosa está representada por varios caso3. 
L'ls enfermedades de la piel no son escasas. La acción 

violenta de los rayos solares, la inmensa variedad de insectos 
que pululan en lus tierras calientes y cubiertas de bosques, les 
efectos de la Eífllis y el linfatismo, y el deaaseo, son c :msas 
muy suficientes para producirlas en no peque!la escalo. Entre 
to11 ,, s, el caraie y el eczema son las n1ás frecuentes. 

Ln. ratol0gÍa infantil está dvminada por la inilLlencia de 
los gusanos intestinales; pudiendo garantizarse que de los cinco 
ó seis mew.:> para adelante, todos los ni!los están sujetos á. ata
ques variado3, producidos por la presencia de dichos parásitos. 
No dej~ de llamar la atención encontrarlos á veces en ni !los de 
uno ll dos me.:;es de edad. 

Las enfermedades vc11éreas han tornado, desde la guerra 
de 1885, notalJle desarrollo. 

En cuatro afias que hace que ejerzo en esta población, no he 
visto más epidemia qne la de gripa, la cual paEÓ hace un afio y 
medio. Una ligera epidemia de colerina que atacó hace un 
ano bastantes ni!los, desapareció muy pronto. 

En los veranos, cuando se ilesarrolla la tnalaria con todos 
los caracteres db' epidemü, es también muy frecuente el cata
rro de las y)as biliaree. 

Y bien pudiera decir que las demás enferme Jades, cuando 
hay ocasión de observarlas, pueden considerarse como rarezas 
patol f gicas. 

Empero, hay una, quizá la más grave de todas, y de la 
cual me apresuro á h lblar, por haberme sugarido la idea de 
hacerlo la lectura. de la intere.3aute carta del doctor Pntnam, 
publicada en el número 196 de la REVISTA 111EDICA. Trátase 
de les pernicios03 efectos que causaL\ fe~lt11 de una ley qne re
glamente el ejercicio de la medicina en Colombia; ley que a l 
mi:;roo tiempo debe r0ghmentar el comercio de drogns, castí-
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gando con pena3 severísimas las contravenciones á lo que <Et 

disponga. 
Empíricos ignorantes y charlatanes de¡;carados ejercen á 

die3tra y siniestra , arruinando la salud y el bolsillo de sus in
felices pacientes; y todo á ciencia y paciencia de las autorida
des, que no tienen una ley con qué refrenu tales abusos. L9. 
espectante homeopatía hace también buena cosecha; cualquie
ra, sin saber dónde está el higarlo, ni cuántos ri!:'íones hay en 
el cu8rpo, se provee de su botiquín y se lanza por pueblos y 
campos á hacer la caritativa obra de llenar sn bolsillo. 

Los comerciantes ambulantes venden al cálculo, en plcúo 
mercado público, sustancias que no son tan inocentes como la 
goma y el maná. Provistos de quinina, antipir in<t, ar.::lénico, so
limán, antimonio, atíncar, tártaro emético, etc., proclaman las 
virtudes de cada una de estas drogas y las venden por pulgara
das; y bien puede calcularse cuán fune3tos result1.dos pro lucirá 
este libre comercio entre gentes ignoran tes y muchas veces de 
mala fe. En días pasados compré, más bien por evitar males 
que por necesitarlas, medí L onza de CLORHIDRATO DE MORFr

NA y una dracma de VALERIANATO DE ATROPINA, que proba
blemente hubieran servido para aliviar eternamente quién sabe 
cuántas cefalalg·as, pues el que las ofrecía al público g lranti
zaba la eficacia de su acción. 

Por hoy, termino la presente comunicación con el s;guicn
te dato, sobre el movimiento ele la población en el pasado mes 
de Agosto. 

N aci míen tos. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . { ~~j~~==: i~ 

7 D f . {Varones, "" unc1ones .......... . ........... · · M ·e e 
~ UJ r s, 7 14 

Diftrencia en Lvor de la población ............ . 21 .. 
(DOCTOR JOS E V. ltiALUONADO.) 

Envi.sado (Antioquia), Septiembre 10 de 1894. 
Señores Redactores. 

Pido á ustedes se sirvan excusarme por no haberles podi
do enviar mi informe mensual pasado. 

Acaba de pasar la época que aquí llaman de caniculares, 
y que comprende la última mitad de Junio, y los meses de Ju-
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lio y Agosto. L:ls enfermedades en estos meses afecb.n un ca
rácter epidémico, y en la época últimamente pas1.da, creo po
der referirlas á dos tipos: el infeccioso y el inflamatorio ft·anco. 

Como c!lusas, anotaré las agnas eatdncadas que las lluvias 
de Abril y Mayo dejan en las dehesas vecinas á la población y 
en Jos mismos solares; el malísimo estado de Jag ca!lerías que 
llevan la3 aguas potables á toda la población; el poco ó ningún 
cuidado en la conservación de esta agua; la poquísima higiene 
que hay en la generalidad de las p ersonas, tanto en ellas mis
mas como en sus vestidos y ali1nentos, e tsi siempre preparados 
con poco cuidado y menes a>e·). L'\s pesebreras que h(\y aquí 
en gran número, los cerdos que engordan en el interior mism_o 
de la población, todo esto unido á los grandes calores que ge
neralmente se sien ten de las 11 a. m. á I"s 4 p. m., y la mayor 
frial :b.d de l ts noches y las ma!lanas, creo pneden explicar la 
naturaleza de Ins afecciones que en seguida anotaré. 

Ea una cau muy bien situada, á una media legua de 
aquí, tove ocasión de observar un foco limita-lo de sarampión. 
El segundo de los nillos, que fue el primero en enfermarse, 
contagió al mayor y al cuarto; éstos presentaron los primeros 
síntomas diez día'3 después de haber enfermado el primero; 
ocho días después cayó el tercero, y catorce días más tarde la 
últi na. En el primero no me cr~í seguro del diagnóstico, pero 
éste fne cierto en los c ..l sos posteriores, bnto por el período de 
incubación como por los fenómenos del principio, ln. naturale
za de la erupción, la duración del mal y las complicaciones, 
pues en dos de los ni!1.)s se presentó una nefritis epitelial 
aguda á cons~cuencia de un enfriamiento. 

Lo curioso de este foco es que no pude encontrarle el ori· 
gen, todas mis pesquisas fueron inútile:>. Aislé debidamente á 
los enfermitos, y el mal no se extendió. No se crea por esto 
(i]Ue acepto en estos casos la aparición del sarampión sin foco, 
oculto para mí, que le diera origen. 

Las enfermedades dominantes en estos últimos !llr ses fue
ron: gastritis y gastro-duodenitis; caracterizadas las últimas 
por fenómenos gástricos, más tinte subictérico de las conjunti
vas; ligera decoloración de las defecaciones; huellas de pigmen
to biliar en la orina, quid. por extensión de la inflamación á 
las vías biliares; congestione3 hepátic.<s y hepatitis (2); un caso-
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de tifo adinámico; dos de tifoidea; fieb~e3 continuas de ca· 
rácter indeterminado; neumoníad francas é infecciosn.s; pleu
resías. Una de las afecciones más frecuentes fue la colerina, 
sobre todo en los nifios. Dos formas principales se presentaron: 
una grave desde el principio, y ( tra de principio insidioso, con 
explosión rápida de fenómenos gravísimos, casi siempre mor
tales; estos casos se presentaron con más frecuencia en la clafe 
pobre. La mayor mortalidad de los nifios fue en Junio y Julio. 
Las colerinas disminuyeron notablemente en A gesto. Las bron
quitis y las diarreas infecciosas fueron bastunte .frecuentes en 
Agosto. 

En estos últimos días ha habido un catarro epidémico 
de las primeras vías respiratorias. 

El raludismo no ha. faltado tampoco, or· ginario de este 
valle (:M:edellín) y do las tierras calientes. 

En las afecciones de las vías digestivas he em ph=ado con 
buenos resnHa<los el purgante siguiente, seguido de antisépti
cos, absorbentes y tónicos eupépticos: 

R. Agua clorof01·madn ..... 
JYfagnesia inglent .........•.......• 
Salol . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
:1\L H. '' Purgan te." 

120 á 150 gramos 
8 á 13 
1 á 2 

Bu los nifios doy L.\ m~'~gnesia asocialla al salol y á la ca
nela, en agua azucarada, y con más frecuencia, agua con glice
rina. 

En las coleriní s, en la mayor parte de ]os caEos, obtuve 
éxitos admirables con el agua blanca de Sydenham; en Jos ca
sos tenacee, el agua cloroformizada, la solución de resorcin::~, el 
ácido fénico ó la creosota contenían los vómitos y la diarrea. 

El lavado del estómago en un caso desesperado, mejoró 
notablemente los fm1ómenos ven traJea (ni fío de tres meses); no 
obstante, el enfermo murió. 

Fue el siguiente el movimiento deJa población en los me
ses de Julio y AgcEto ultirr.< & • 

Nacimientos: 
V~::rone3 ................................... . 21 
1\Iujeres .................................. . 18 39 

Pasan ... . 39 
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Vif:nen....... . . . . . 39 
Defunciones: 
Varones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 23 
}.[ujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . 11 3± 

Do éstos: 
Atlultos .............. . 
Nifios .................. . 

Diferencia en favor de la población .... 

REVISTA EXTRANJERA 

lG 
18 3± 

5 

SOBRE Lt\. NATURALEZA Y EL TRATA ~HENTO DE LA PIORREA 
ALVEOLAR Y SU I::lfPORTANCIA PAlt.-\. EL MEDICO, 

POH J. FlTZGERALD, L. D. S. 

(Traducción del doctor Daniel E. Cor;>nado, de Bogotá). 

La Pion·ea alveolar, ó enfermedad de Rigg, es un es
tado caracterizado por la presencia de pus entre las encías 
y el cuello <]e loa dientes. Nociones modernas de patología 
nos demuestran que esta circunstancia puede no r:ólo pro
ducir lesiones locales en la boca, sino también perturba
ciones generales del organismo, y en especial de los órganos 
digestivos. La acción nnciva. del pus puede obnn· de des mo· 
dos: puede pasarse con la sali>a y los alimentos ó puede reab
.sorber.3e; en el primer caso, fermentos anormales fe mezclan 
al contenido del estómago, y en el eegundo la absorción conti
nuada del pus y de sus toxinas puede venir á ser fértil fuente 
de neuriti3 ó ele nenro1stenia. E3, pues, eYidente que este 
a~unto es digno de la atención clel médico, quien debe tener:o 
en cuenta y tratar con acierto los casos de esta enfermedn.i, 
cuando los encuentre. L'1 piorrea alveoltr puede asociarse 
á varias enfermedades d stintas, que deben distinguirse con 
cuidado; pero ante> de entrar en materia, no será inopor
tuno describir ligeramente la estructura de la¡;¡ encías, ó 
más bien de su borde libre alveolar. El borde libre de la en· 
cía está. cubierto on la parte expuesta por un epitelio pavi
mentoso, ('Speso, que es indispensable para contranestar la ac
ción de los alimentos durante la masticación. Debajo de 
este epitelio baJuna capa de r::élulas epiteliales más blandas, 
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la cual cubre una serie de prolongamientos del tejiu0 fibros~ 
subyacentP; esto 6 gano complejo está insertado con firmeza en 
el cuello del d ie:::1 te y en el p criost;o del alveólo por medio del li
gamento dental, consisten te en haces radiados de tejido fibrcso. 

El epitel io que cubre la cara interna del borde de la en
cía se compone de células muy blanda~, redondas 6 poligona
les, y es muy espeso; emite cantidades de células redonda~, pe
quenas, que se encuentr!ln abundt:ntes en la saliva y que 
se llaman comúnmente co1·púsculos ?h1tcosos, y por tsto se 
le ha llamado ó?·gano enciv.d. Es probable que este órga
no no sea la única fuente de las cé lu ' a1 mnco3 .s de la saliva, 
pero en todo caso EÍ produco muchas de ellas. El conocimiento 
de este órgáno y de fU secreción es cosa importantísima para 
el médico, pues la acumulación de e3tas células, mezcladas 
con organismos, en el borde libre e e b encía, forma aquellas 
n1asas blandas de apariencia caseosa, que tánto se parecen al 
pus, que pueden confundirse con él é inducir al médico á ha
cer un diagnóstico erra lo de p ior rea alveolar. Dadas estas ob
servaciones preliminares, procederemos á con siderar los estados 
morbosos que se acomraf1an de piorrea verdadera, y que son: 
]. ·, encivitis; 2. 0 , inflamación cnlcica de la membrana peri
dental; y 3. 0 , pericementitis fagedénica. 

ENCIVITIS 

Parece hoy pelfc2tumcnte demostrado que el órgano en· 
cival posee, como algunas otras glándulae, la propiedad de 
€acoger y de excretar ciertos productos nocivos contenidos en 
la sangre, y qne algunos de ellos, si abundan, causan hipere
mia y hasta ü,fl.,ruación á su salida; ejemplo palpable de ello 
se ve en la inflamación <le las encías causada por e1 mercurio y 
el yo] uro de potasio, respectivamL nte. Estas son verdadera
mente encivitis, pero como las más de las veces las glándulas 
s alivares se afect&n también, se las llama salivaciones. Hay 
también una forma de encivitis en el escorbuto, y otra forma 
afecta frecuentemente á las personas jóvenes, y acompafia á la 
anemia y á la a.1 tritis reumatísrnal. En esta última forma de 
encivitis, las encü s se ponen !·ojas é hinchadas y st~ngran con 
la mayor facilidad; sus b .Jrdes se invierten y se forman espe
cies de bola. s, llenas de corpúsculcs purulento3 y de los micro-
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-organismos de la boca; esta ir:fhrr.ación no asume un carácter 
destructor, y hay FOCa Ó ninguna Feparación de los tC'jidos y 
del cuello Jel diente. Aunque la encivitis s·mple e3 p1sajera, 
en general, y no dura sino pocas setnanas, es en algunas ocasio· 
nes el punto de partida de algunas enferme la ies más serias de 

~ 

la membrana peridental. 

INFLA::\1..\.CION C ALC ICA DE LA ME:ll.BRANA PERIDENTAL 
Y DE J,A.S ENOlA S 

Con . iste este estado en una Ít:ifitlmación de las encías, 
producida y perpEotnada por la irritación del táttaro sobre los 
dientes, y h'\y dos variedades de e lla: 1. ", el tártaro no se ve por 
~atar situado en el cuello de los dientes, debajo del borde libre do 
la encía, y 2.'", el tártaro cubre las superficies bucal y labial de 
los dientes, al nivel del borde de la encía. Cuando el tárta
~·o eEtá depositado debajo del borde libre de la encía, se encuen
tra formando una costra morena 6 nódulos pequeflos firme
tnente adheridos al cuello del d ien tt; el tártaro puede pro ve· 
nir de acumulación de micro -organismos ó partículas de 
.alimentos en los bordes de la enc;a, ó de la irritación que pro
duzca un depósito de cálculc.s salivarC's.situa1o en la vecindad. 
Una vez que el tártaro se deposita sobre el cuello del diente, 
un círculo vicioso se establece; si un pequel'lo depósito se 
forma, ésta viene á ser un irritante que perpetuará la en
fermedad, pues, en efecto, toda claEe de tártaro tiene propie
dades irritantes en extremo, que mantienen el bor3e de la 
membrana peridental y la encía adyacente en tetado de infla
mación crónica, el cual da por resultado el aumento lento del 
cepósito. El cuno dt1 la enfermedad es el siguiente: desrués de 
un período más 6 men es largo, el borde inferior de la mem· 
brana. perideutal se ulcera y se destruyo gradualmente y el 
.cuello del diente se descubre; con la destrucción de la mem
brana, el borde óseo del alvéolo dental se absorbe y la encía 
cede con él, dejando visible la banda de tártaro que rodea el 
cuello del diente. En les casos en que el tátt~ro se deposita 
sobre el borde de la encíll, lo que ee ha llamado cálculos suli · 
vm·es, el depósito á veces es de color oscuro, pero más frecuen
temente es amarilloao; es más blando que la variedad sub~ 

.encival, se acumula fll mayor cantidai y es mucho múa 
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destructor en sus efectos. "No hay tejido que mantenga nua
Jud si está en contacto con cálculos salivares." Este defósito es 
siempre agresivo, y aumenta sus efectos destructores con 
nuevos depósitos en el espacio que ha ganado, y de (Ste ffiodo 
los dientes fe ¡,flojan rápidamente. 

(Con tiuttaTá) . 

PRJMER CONCURSO DENTAL MALACITANO 

PARA AGOSTO DE 1895 

Deseoso de contribuír al adelantamiento de la proflsión, 
me permito interesar respetuosamente á todos los que puedan 
coadyuvar á este propósito. 

l\Iodesto iniciador y donan te ue los premios, ru1s esfuer
zos serían inútiles sin el concurso valiosísimo de los que con 
conocimientcs té<::nicos han de concurrir, y sin los ünportan
tes y desinteresados auxilios de la publicidad. 

Agradeciendo los esfue1 zos de inteligencia, desinterés y 
actividad, puestos al servicio de esta noble causa, tengo el ho
nor de ofrecerme á la consideración de todos, seguro servidor_, 

J. DENAMlEL DE ÜASTRO. 

CONVOCATORIA 

al concurso dental en :Málaga (España) para Ago~to de 1E9o. 

TEMAS 

¿Los conlales salen cada vez más tardías, produciu1do 
mayores tn: stornos y perdiendo su verticalidad, particular
mente las del maxilar inferior? De ser así, ¿cuáles son los me
dios preventivos y curativos? 

Desorganización de la pulpa dental: etiología, anatomía 
patológica, sintcmatología, diagnóstico, pronóstico y trata
miento. 

Los anestésicos aplicables en cirugía denb.l: ventajas é in
convenientes. 

~studios sobre los dentifi'icos, los desinfectantes y anti
sépticos más eficaces en el tratamiento de la boca. 
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Ventajas f inconvenientes de todos Jos materiales emplea
dos para obtu1·a1· di en tes. 

¿ Qné aparato ó procedí míen to ctvun taja al dique ele goma 
(Uofferdam)? De no existir, ¿'lué propondría el autor para 
sustituírle con Sll})erioridad? 

Procedimiento3 para dorar íntimamente y de una manera 
homogénea. el cancho vulc.miza 10, con aplicación á las pie
zas protéticas. 

CONDICIONES 

L'ls :Memorias deberán ser breves, inteligibles, sin firmas 
ni domicilio de autores; datos que constarán en sóbrc cerrn.
do y separado, pero con el mismo lema ó diEtin tivo de las )fe
morws. 

Annque pueden ser es~ritas en todos los idiomaP, se inte
resan pnfercntemente el Espaflol; después, el ft·ancé<>, el ita 
liano, el portngué<>, el inglés ó el alemán, para facilitar el 
trabajo de tradnccione3. 

No es indispensable poseer título e :fi.;ial de dentüta para 
optar á premios en este concurso. 

Respetabilísimas Corporaciones é indi,·iduos de reconocida 
competencia é ilustración constituirán el jurado. 

Los Eóbres correspondientes á las :Memorias no premiadas, 
serán inutilizados como es de costumbre, quedando los unto
res respectivos eu libeetad de publicar sus produccioucs. 

Al jurado compeb no sólo designar las :Memorias que ha
yan de fet· premiadas, sino también la. superiori lad de los 
premios, ampliar el número de los diplomas y firmar dichos 
do e u m en tos. 

Lo3 qnu obtuvieren recom~)ensa en este concurso, serán 
proclamado3 honorablemente en la convocatoria inmediata. 

I~os premios, como los temas, EOD en númeJo de side, y 
consisten en medalla~ de oro y de plata y menciones honorífi
cas, llevando ao¡uéllas como é~tas, el escudo de Múl1:1ga, com
petentemente aut·)rizn.do por el Ex:ce~entísitno Ayuntamiento 
de la ciudad. 

L(ls dentistas que no obten y quieran ser junde>, lo avi
sarán antes del 30 de Abril de 18::>5, fecha en que se cierra 
este concurso. 

Se publicará una elegante rcvi8ta anual que dará á co-
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nocer los trabajos del Instituto y las l'tfemorias premiadas, con
servando después los autores el derecho de puhlicación. 

A les que obtengan premios y se ludien ausentes, se les 
comunicará el acuerdo, y se servirán designar pers:)na en esta 
localidad, para su inmediata entrega. 

Los trabajos y consultas se remitirán al iniciador del con
curso y donar.te do prem.ioe, scfior J. DENAlltiEL.-Esrafla, 
.M:álega. 

OBITUARIO 

El último correo del Pacífico nos trajo la noticia de la 
muerte del distinguido médico doctor ELOY B. GoNZALEZ, 
padre de nuestro amigo doctor Eloy E. González. 1't1:udó el 
doctor GoNZALEZ á la edad de cincuentl~ y ocho afies, después 
de treinte y siete anos de ejercer constantemente y con tino la 
medicina. A nuestro nmigo y digno hijo suyo, y á la ciudad 
de Bugalagra.nde, pr< sentamos nuef:tro sentido pésame. 

B ! BLIOGRAFIA 

Cuando se nos remita uno ó dos 
ejemplares de una ol:;l:r:a, la anu~
ciaremos en esta secc1on, y publi
caremos, si hay lugar, un análisis 
de ella. 

Les ouvrages dont il sera adressé 
un ou deux exemplaires, seront an
noncés et analysés s'il y a lieu. 

Estatutos de la Soáedad de San Lázm·o del Seco?TO. 9 
páginas. Socorro, 1894. 

In~t1·ucciones acerca de los sufrúnientos de los n -t"?1os que 
echan los ch"entes de leche, por A. Delabarre. 68 páginas. Mont
-didier, sin fecha de impresión. 

La _fen11ne et la bicyclette, por el doctor Just Champion
niere. 31 r :iginas. París, sin fecha de impresión. 

Documentos impoTtantes sob1·e la siembra de cacao ba_jo 
bosques nat~wales~ según el método )JTeconizado po1· el señor 
O. Martínez R-ibón, de Mompós. 24 págs., Bogotá, 1894. 

ll:fenwria de la Comisión Di1·ectiva del servicio sanitm·io 
del cólenr . Presentada al sefíor ]).finistro del Interior por el 
doctor \Vences~ao Díaz, Presidente de la Comiei-Jn. 1887-1888. 
360 páginas, 2 cuadros. Santiago de Chile, 1893. 

Los a1·tículo8 no fiJ'lnados pertenecen á 
LA REDACCION. 


